
 

Carrera 52  Nro. 42 - 73, José Félix de Restrepo, tercer piso, teléfono 261 20 19, 
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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dos de junio de dos mil veintiuno  

  

  

 

 

 

 

 

Recibida la solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante, se 

accede a lo solicitado y por consiguiente se procederá a requerir a la EPS Sura 

Afiliaciones, para que informen los datos del actual empleador del ejecutado, 

con su dirección y teléfono.  

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  
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